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Colegio Médico advierte impacto
de recortes en la atención pública
El Colegio Médico de Chile expresó su rechazo
al Decreto Nº333 de 2026 del Ministerio de
Hacienda, acusando que los recortes presupues-
tarios contemplados afectarán directamente el
funcionamiento de la red pública de salud en
distintas áreas críticas del sistema asistencial.

A través de una declaración pública, el gremio
advirtió que la medida implica una disminución
de recursos destinados a la atención primaria
y al financiamiento hospitalario, tanto en cos-
tos fijos como en productividad de egresos
hospitalarios y cirugías. Además, alertó sobre

la reducción de fondos para bienes y servicios
de consumo, así como para contingencias
operacionales.
El Colegio Médico cuestionó además las de-
claraciones previas del Gobierno respecto a
que los recortes no afectarían la atención de
pacientes. "Vemos una profunda contradicción
entre el discurso público del gobierno y lo que
establece este decreto", señalaron, agregando
que las medidas sí tendrán consecuencias sobre
usuarios, funcionarios y capacidad de respuesta
del sistema de salud a nivel nacional.

La ministra
de Salud, May
Chomali, criticó
indicación
con la que
se busca que
-entre otros-
hospitales

y colegios
reporten a
migrantes
irregulares

para facilitar

el proceso de
expulsión.

MINISTRA DE SALUD APUNTÓ A RESPETAR LA LEY

Chomali se desmarca
del gobierno por
idea de reportar
migrantes irregulares
La propuesta fue presentada por el subsecretario del Interior, y obligaría a
organismos públicos a entregar antecedentes al Servicio Nacional de Migraciones.
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L
a ministra de Salud, May
Chomali, marcó distancia
con el gobierno a raíz de
una controvertida indica-
ción con la que se busca que

entre otros-hospitales y colegios
reporten a migrantes irregulares para
facilitar el proceso de expulsión.

Según informó radio Bío Bío, la
secretaria de Estado manifestó pre-
ocupación y aseguró que es un tema
que ya se ha conversado en el Comité
de Ministros. "Hay que conversarlo
en la interna", manifestó.

La propuesta fue presentada por el
subsecretario del Interior, Máximo
Pavez, y obligaría a organismos como
Fonasa, Isapres, AFP, hospitales, con-
sultorios, colegios y jardines infantiles
a entregar antecedentes al Servicio
Nacional de Migraciones.

En conversación Radio 13c, la
ministra Chomali dijo: "Nosotros

Defensoría de la Niñez

Por su parte, la Defensoría de la Niñez ofició a la Co-
misión de Gobierno del Senado para "hacer presente,
no solo el riesgo que una medida como la propuesta
puede significar, sino que haciendo un llamado explí-
cito a realizar un análisis" de la misma que contemple
el marco legal vigente. "Preocupa especialmente que
hospitales, consultorios, jardines infantiles, escuelas
y otros espacios esenciales para el desarrollo de la
niñez sean percibidos por las familias como lugares
de fiscalización migratoria".

lo estamos mirando con bastante
preocupación, porque nosotros
no podemos, desde el Ministerio
de Salud, informar de esos temas
porque esa es información que se
está entregando en el contexto de
una atención sanitaria".

En ese sentido, recordó que esto
está resguardado en el Código
Sanitario y en la ley de deberes y
derechos de los pacientes. "Eso lo

vamos a defender absolutamente",
comentó.

"Nosotros no podemos desde
Salud negar una atención porque no
solamente ponemos en riesgo la vida
de esa persona, sino que también
ponemos en riesgo la vida del resto
de la población. Un niño migrante
irregular no vacunado es un riesgo de
muerte para ese niño, pero también
es un riesgo de contagio para otros
niños chilenos", agregó luego.

Por último, la titular de Salud
contó que es algo que se ha dis-
cutido en el Comité de Ministros,
instancia en la que, según dijo, todos
estarían de acuerdo con la postura
mencionada.

"Yo no sé cómo calificarlo, creo que
puede haber ahí alguna ... hay que
conversarlo en la interna, pero esto es
algo que ya lo habíamos conversado
en el contexto de los Consejos de
Ministros y es algo que nosotros no
podemos ir en contra de la ley ( ... ) y
tampoco podemos negarle la atención
de salud a un migrante", cerró.

Kast critica
paralización
de proyectos
por temas
ambientales

El Presidente José Antonio Kast lanzó
duras críticas contra la paralización
de proyectos de inversión en Chile
debido a hallazgos arqueológicos
y observaciones medioambienta-
les, asegurando que este tipo de
situaciones terminan frenando el
desarrollo del país.
Las declaraciones del Mandatario
se dieron durante una actividad
relacionada con infraestructura y
crecimiento económico, instancia
donde cuestionó los costos y retra-
sos asociados a distintos proyectos
detenidos por razones ambientales
o patrimoniales.
"Tenemos la energía en la zona
norte, sí. No la podemos llevar al
sur, porque la línea de transmisión
que se tiene que construír lleva
detenida años, porque apareció
una colonia de chinchillas en la
mitad de donde pasaba la línea
de transmisión. Yo les aseguro
que podríamos haber convertido
un resorts para las chinchillas, 5
kilómetros más allá, por 1 millón
de dólares y nos habría salido más
económico", afirmó Kast.
El jefe de Estado también criticó
que ciertas obras queden suspen-
didas por largos periodos debido
a descubrimientos arqueológicos
durante las faenas.
Kast aseguró que el país necesita
avanzar hacia un sistema más efi-
ciente para compatibilizar inversión,
desarrollo y protección ambiental,
evitando -según dijo- que los
procesos burocráticos terminen
afectando el crecimiento eco-
nómico.
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